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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUF:FA CONTRATO A HONORARTOS SUMA ALZADA
DE DOÑA JUANAIUISA LAVANDERO LAGOS

DEcREro No 3552
CHILLAN VIEJO

2 51CT 2016

Las facultades que me confiere 11 !"r.Y1Xl8J;Brgani., constirucional de Municipatidades, refundidacon sus textos modificatorios:. ra.Ley 19.434 qr" 
"rá ra comuna de chiilán v¡ei";-áó.i.r No 2-19434de 1996, der Ministerio der rnter¡or, que estabrece ra for;; de instaración v piá'nil o" p"rronar de ra rMunicipalidad de chillán vieio, la Ley No 18.8é3, ertrtrto Administrat¡vo de los FuncionariosMunicipales, el art. l3 de la ley 19.2g0.

CONSIDERANDO

de Administración y Finanzas prouro"n.i"5lf,:[:t3li,Tr["1.',1 o" *"n" 24ttot2o1o de ta Directora

alzada en las distintas áreas del municipiola 
necesidad de contar con personal a honorarios a suma

Contrato a honorario suma alzada

DECRETO

doña Juana Luisa Lavandero Lagos *r,h;1BtYr=?fu:?:::ffii"bX[" 
Honorarios a suma Arzada de

En Chillán viejo, a 25 de octubre de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán viejo, Rut N"69 266 500-7, Persona Jurídica. de derecho público; ref resentaaa por su Alcalde Don FELIpE AYLWINLAGos , cédura Nacionar de rdenridad N.b o¿e aoali, ámbos domiciria¡;; ;; ;i;'s-"rrano N" 3oo,comuna de chirán Viejo; v .por otra parte Don(ña)'Jür¡¡a lursr lÁvÁuoeÉó LAGos, Rut19.o72 195-7 ' nacionalidad chilena, estado civit sotteil 
-profesión 

contador rá"n[o 
-0" 

nivel medio,domiciliada en villa Padre Hurtado ll, Pje. La oer,"sáÑ;l r'zo chillán viejó, se n" 
""""""¡0" el srguientecontrato a Honorarios suma Arzada, uí t". 

"oná¡.¡ánu. 
qr", cont¡nuac¡ón se indican:

PRIMERO: Los servicios que don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS prestará a la ltustreMunicrpalidad de chillán Viejo, los eiecitara 
"n 

¡, o¡r.".ion de Administración y Finanzas , ubicada enCalle Serrano N'300 Chillán Viejo, iiendo éstas tas.,gri"ntu.,

APOYO TECNICO A RECURSOS HUMANOS

) Apoyo a macroproceso de.Recursos Humanos (Nombramientos, contratos, anexos y prorrogasde contratos, permiso facurtativos, feriados tegarls. ricencia" ."ü¡"r", "i"j 
-""^

) Preparación y crasificación de.información paia ingreso ar siaper( disposición de carpetas)> Otras tareas que la directora de la unidad lL encoáienOe

Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGos, deberá ejecutar las tareas especif¡caclas en estacláusula, dentro de ra misma iornada de trabajo 
"n'qr" 

rrn.ioñ" ra ilustre Mr"i"ip;r¡¡;; ;; chiilán Viejo,la que se establece de la siguiente manera

Lunes a Viernes: de 08:15 a 17.1g horas
Con un horario de colación de 45 minutos entre las 13:30 y tas 15:00 Horas.

Se designa como encargado de control de las actividades y as¡stencia al servicio, a la Directora deAdministración y Finanzas o qu¡en subrogue, quien oeoeiávelar por el cumplimiento de las obl¡gacione§^\derivada§ del presente contrato. vr vvr I rHrr¡ I rrEr rrv ,c rr 
( . A*\

SEGUNDo: La llustre Municip^aridad de chillán Viejo, pagará a Don(ña) JUANA LUrsA LAVANDERO 
!

LAGos, la suma de $280.000.-, (doscientos ochenta' mi-pesos) mensuar impuesto incruido, por rosservicios prestados, dentro de los cinco últ¡mos dÍas hábiles del ,"", 
"rü "oniápi"."nt"ción 

Boletade Honorario y lnforme de Actividades Diarias firmado por Directora o" norln¡"tl"oán y Finanzas oquien Subrogue.
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Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que
el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a
la Municipalidad por el Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO
LAGOS, no tendrá la cal¡dad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio
cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí
estará afecto a la probidad administrativa

establec¡da en el Artículo 52 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

GUARTO: El presente contrato se iniciará el 02 de Noviembre de 2016 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 3l de Diciembre de 2016.

@!NE: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N" 20.255, y de las obl¡gaciones que dicha norma le impone.

EI9: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas; El Prestador de Servicios a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabil¡dades e incompatibilidades
establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del
d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Municipio.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito

SEII@,: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio
o los bienes asignados a su cargo en actividades politico partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Q1flY9: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Servicios,
así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que

cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de
indemnizac¡ón alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este
contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

NllE&: Las partes convienen que en el evento que Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS,
deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al

v¡ático que corresponda a los funcionarios Grado 12" de la EM, para el cumpl¡m¡ento de su cometido
más devolución de pasajes en bus o tren según corresponda.

Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS, tendrá derecho a 2 días equivalent
a 2 días de permiso administrativo y al uso de licencias médicas, sin que esto sig

persona los preceptos estatutar¡os que son propios de los func¡onarios municipales.

es a feriado legal y
nifique aplicar a su

gE!!!-g: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en

cnittán vie¡o y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales ordinarios de Justicia.

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán de V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eran al ejercicio
de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad ¡nclusive.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la
inst¡tución antes señalada.
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Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas

UNDECIMO: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representac¡ón de la llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo, consta en acta de Proclamac¡ón N' 1l de fecha 30 de Noviembre de
2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bío.

ANÓTESE, REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívESE

IN
E

NRIQUEZ HENRIQ
SEC RIO MUNICIP

tjl]

DISTRIBUCION
Contraloría Regional, Secretario Municipal, Recursos Humanos, lnteresado

o

& t1,

j

ALC
LIPE

UP,E§IVIO: El presente contrato se firmará en siete ejemplares igualmente auténticos, quedando
cuatro copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador
de Servicios

2.- IMPÚTESE el gasto que corresponda a la cuenta
21.03.001 "Honorarios a Suma Alzada" del presupuesto municipal vigente.
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Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administnción y Finanzas

En Chillán Viejo, a 25 de Octubre de 2016, entre la llustre Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN
LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N'8.048.464-K, ambos domiciliados en calle Serrano N" 300,
Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS, Rut
19.072.195-7, nacionalidad chilena, estado civil soltera, profesión Contador Técn¡co de nivel med¡o,
domic¡liada en Villa Padre Hurtado ll, Pje. La Dehesa N' 1176 Chillán Viejo, se ha convenido el siguiente
Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las condiciones que a continuación se indican:

PRIMERO: Los servicios que don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Administración y Finanzas , ubicada en
Calle Serrano N' 300 Chillán V¡ejo, siendo éstas las siguientes:

APOYO TECNICO A RECURSOS HUMANOS
! Apoyo a macroproceso de Recursos Humanos (Nombramientos, contratos, anexos y prorrogas

de contratos, permiso facultativos, feriados legales, licencias medicas, etc.)
F Preparación y clasificación de información para ingreso al siape( dispos¡c¡ón de carpetas)
> Otras tareas que la d¡rectora de la unidad le encomiende

Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo,
la que se establece de la siguiente manera

Lunes a Viernes: de 08:15 a I 7:1 8 horas
Con un horario de colación de 45 minutos entre las 13:30 y las 15:00 Horas.

Se des¡gna como encargado de control de las act¡v¡dades y asistencia al Servicio, a la Directora de
Adm¡nistración y Finanzas o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO
LAGOS, la suma de $280.000.-, (doscientos ochenta mil pesos) mensual impuesto incluido, por los
servicios prestados, dentro de los cinco últimos días hábites del mes, esto contra presentación Boleta
de Honorario y lnforme de Act¡vidades Diarias firmado por Directora de Administración y Finanzas o
quien Subrogue.

IE&EEO.: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que
el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a
la Municipalidad por el Artículo 4'de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO
LAGOS, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio
cualqu¡er accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí
estará afecto a la probidad administrat¡va establecida en el Artículo 52 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

CONTRATO A HONORARIOS SUMA ALZADA

CUARTO: El presente contrato se ¡niciará el 02 de Noviembre de 2016 y m¡entras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 3l de Diciembre de 2016.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

EIO.: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas; El Prestador de Servicios a través de

declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e ¡ncompat¡bilidades
establecidas en el artículo 54 de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas unidades
tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al ejerc¡cio

de dereóhos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afin¡dad ¡nclus¡ve.
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y socios titulares del
diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios direct¡vos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la
inst¡tuc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito

SEPTIMO: Prohib¡ciones; Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios utilice su oficio
o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servic¡os del Prestador de Servicios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Mun¡c¡palidad el derecho a ponertérmino por antic¡pado de este
contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

NOVENO: Las partes convienen que en el evento que Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS,
deba ausentarse de la ciudad por motivos de e.iecutar alguna m¡s¡ón encomendada, tendrá derecho al
viático que corresponda a los func¡onar¡os Grado 12' de la EM, para el cumpl¡miento de su cometido
más devolución de pasajes en bus o tren según corresponda.

Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS, tendrá derecho a 2 días equivalentes a feriado legal y
a 2 días de permiso administrativo y al uso de licencias médicas, sin que esto signifique aplicar a su
persona los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios municipales.

UNDECIMO: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' 11 de fecha 30 de Noviembre de
2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DUODECIMO: El presente contrato se firmará en siete eje s rgua lmente auténti uedando
cuatro copias en poder de la llustre Municipalidad de Chill iejo y un ejemplar en poder del P OT

de Servicios

Municipatidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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ERO LAGOS
2.195-7

HENRIQUEZ HENRI EZ
ECRETARIO MUNICI

MINISTRO DE F

J F

L

FAUUAV/HHH/O
DISTRIBUCION

Gs,,
Contraloría Regional, cretario Municipal, Recursos Humanos, lnteresado

pE!I@.: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.
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